Capítulo 3

LA COMUNIDAD EDUCATIVO-PASTORAL


El primer elemento fundamental para la realización de la Pastoral Juvenil Salesiana es la comunidad; una comunidad que involucra, en clima de familia, a jóvenes y adultos, a padres y educadores, hasta llegar a convertirse en una experiencia de Iglesia, reveladora del designio de Dios (Const. 47).


El PEPS requiere también de la convergencia de las intenciones y de las convicciones de todos aquellos que están comprometidos en su elaboración y realización.


Esta comunidad, sujeto y al mismo tiempo objeto y ámbito de la acción educativo-pastoral,  la llamamos «Comunidad Educativo-Pastoral» (CEP).


En este capítulo expondremos su identidad, sus dinamismos de crecimiento y sus estructuras de participación para orientar y estimular su crecimiento.

1. LA IDENTIDAD DE LA CEP

1.1  Fundamentos

Desde los primeros tiempos del Oratorio, se formó en torno a Don Bosco una familia, en la que los mismos jóvenes eran protagonistas: en ella se vivía un ambiente juvenil impregnado de los valores del Sistema Preventivo, con características espirituales y pastorales bien definidas, con objetivos claros y una convergencia de funciones pensadas en función de los jóvenes.

De aquella comunidad nació la Congregación Salesiana. Los salesianos, según el mismo Don Bosco, son, con su vida comunitaria, centros de comunión y de participación para los demás educadores, que aportan su propia contribución al proyecto y difunden el carisma (cf. CG24, 71-72.75).

Esta realidad carismática es hoy para nosotros:

· una exigencia de Iglesia, realidad de comunión, que manifiesta el don de la comunión trinitaria y es enviada al mundo a promover la comunión como inicio del Reino de Dios; una comunión orgánica, que vive la diversidad de los dones y servicios como una realidad complementaria, vivida en mutua reciprocidad, al servicio de una misma misión (Cf. CG24, 61-67); 

· un elemento decisivo de la evangelización, función de todo el pueblo de Dios, que a través del testimonio y del servicio comunitarios realiza el primer anuncio del Evangelio; una comunidad en la que todos, especialmente los seglares, son sujetos activos, protagonistas de la evangelización de cada persona y de las culturas (Cf. ChFL, 55-56; CG24, 96);

· una condición necesaria para llevar a cabo una acción educativa, basada en una visión unitaria y orgánica de la persona del joven, hecha realidad en un mundo extraordinariamente complejo y en una cultura de la participación; una educación, por tanto,  que es fruto de la convergencia de personas, intervenciones, preparación académica, según un proyecto compartido y actuado responsablemente (cf. C 34; CG21, 63.67; CG24, 99); 

· una característica del Sistema Preventivo y de la Espiritualidad Salesiana, que pide un ambiente intenso y luminoso de participación y de relaciones sinceramente amistosas y fraternas; que asocia en una única experiencia dinámica a los educadores (como personas y como comunidad) y a los destinatarios, que hace del compartir los valores de la Espiritualidad Salesiana la fuente de la comunión y de la participación en la misión (cf. CG21, 96.102; CG24, 91-93). Ya que la CEP no es sólo sujeto, sino también objeto de la Pastoral Juvenil, exige un esfuerzo constante de formación de parte de todos sus componentes humanos.

1.2. La forma salesiana de estar presente entre los jóvenes

La CEP es la forma salesiana de animar cualquier realidad educativa para realizar la misión de Don Bosco; ella, por lo tanto, no es una nueva estructura que se añade a otros organismos de gestión y de participación existentes en las diversas obras o ambientes pastorales.

Con la CEP, queremos formar en cualquiera de nuestras presencias una comunidad de personas, orientada hacia la educación de los jóvenes, que pueda convertirse para ellos en una experiencia de Iglesia que  los abra a un encuentro personal con Jesucristo.

La CEP es, por tanto:

· una comunidad: porque aúna en clima de familia a jóvenes y adultos, padres y educadores, de modo que pueda convertirse en una experiencia de Iglesia (C 47). No es solamente una organización de trabajo o una técnica de participación; el elemento fundamental de unidad no es el trabajo o la eficacia, sino un conjunto de valores vitales (educativos, espirituales, salesianos, etc.), que conforman una identidad compartida y cordialmente querida;

· educativa: ya que coloca en el centro de sus proyectos, relaciones y organización la preocupación por la promoción integral de los jóvenes, o sea, la maduración de sus capacidades en todos los aspectos: físico, psicológico, cultural, profesional, social, trascendente;

· pastoral: porque se abre a la evangelización; camina con los jóvenes  al encuentro de Cristo y realiza una experiencia de Iglesia, en la que se  puedan experimentar con los jóvenes los valores de la comunión humana y cristiana con Dios y con los demás (cf. CG24, 156).

1.3 Qué compromete a muchas personas en torno al Proyecto Educativo Pastoral salesiano

· Constituyen la CEP todos los comprometidos de cualquier forma en la realización de la misión salesiana en una obra determinada, esto es:

 - la comunidad salesiana, garante de la identidad salesiana y centro de comunión y participación;

- los jóvenes, punto de referencia fundamental en la acción de la comunidad, que no sólo trabaja en medio de ellos y para ellos, sino con y por medio de ellos;

- los padres, como los primeros y principales responsables de su educación; la familia, en efecto, debe considerarse como el ámbito educativo y evangelizador fundamental y primario; y

- los laicos, que de diversas maneras son responsables y colaboradores, entre los cuales hay que considerar, ante todo, a los miembros de la Familia Salesiana, que trabajan en el ámbito de la obra salesiana.

Todos ellos colaboran, en diversos niveles, en la elaboración del PEPS, que se torna el centro de convergencia de cada actividad; ellos colaboran en el mismo proceso educativo definitivo por el PEPS,  se enriquecen mutuamente y comparten un camino común de formación (Cf. CG24, 157).

· La CEP, así articulada,  colabora y se abre:

- a cuantos trabajan por la promoción y formación de los jóvenes en la zona;

- a los ex alumnos, que se sienten todavía unidos a ella; y

- a los jóvenes y adultos de la zona, a los cuales ofrece su propuesta educativa.

1.4. En una experiencia de comunión y participación en el espíritu y la misión de Don Bosco

Una presencia salesiana llega a ser una verdadera experiencia de comunión y lugar de evangelización, en la que el PEPS contribuye a unir en una síntesis armónica el Evangelio y la cultura, la fe y la vida (CG24, 96), cuando en su desarrollo se apunta a estos objetivos:

· Aunar los esfuerzos de todos en la animación de los procesos educativos, favoreciendo los aportes específicos de las diversas vocaciones y asegurando una orientación común según el proyecto educativo– pastoral;

· crear un  ambiente educativo de comunicación y relaciones personales entre los educadores y los jóvenes, en el cual se experimenten de modo significativo y propositivo los valores educativos y evangélicos de la propuesta salesiana;

· promover una experiencia de vida cristiana según el estilo salesiano, que favorezca la apertura a Dios, el anuncio del Evangelio y un camino progresivo de educación en la fe, y

· colaborar, mediante una presencia calificada, educativa y eclesial en la zona, en la  promoción y evangelización de la sociedad y de la cultura.

1.5 En la Iglesia y en la zona

1.5.1 La CEP, como experiencia significativa de Iglesia (cf. C 47), debe:

· Integrarse a la pastoral de la Iglesia local,

- insertando el PEPS en la planificación pastoral de la diócesis o región;

- coordinando el propio trabajo con las otras fuerzas cristianas que trabajan por la educación de los jóvenes (congregaciones religiosas, movimientos cristianos de educadores, y otros…); y

- expresando comunitariamente esta pertenencia a la Iglesia a través de gestos adaptados al grado de fe alcanzado por la CEP.

· Intervenir en la comunidad eclesial con un aporte específico

-  participando activamente en el Consejo pastoral parroquial o zonal;

-  ofreciendo la propia preparación profesional como educadores de los jóvenes; y

- presentando propuestas e iniciativas al servicio de la misión educativo-pastoral de la Iglesia.

1.5.2 Como una presencia significativa en la zona,  la CEP trabaja:

· Como punto de convocatoria

La comunidad  incorpora a su tarea educativo-pastoral a las fuerzas sociales existentes en la zona y en la Iglesia local, y quiere ella misma a integrarse en la realidad humana y cristiana en la que vive.  Mantiene con estas fuerzas un diálogo y una confrontación enriquecedores; participa en la formación y promoción humana y cristiana de los jóvenes, colaborando con los organismos que trabajan con las mismas finalidades (Cf. CG21, 17.132; CG23, 229-230; CG24, 115).

Para ello, se propone:

- ser un centro de acogida y de convocatoria del mayor número posible de personas: jóvenes, colaboradores laicos y padres, miembros de la Familia Salesiana, los que están interesados en los aspectos humanos y religiosos de la zona; toda la familia es implicada en este proceso. En particular, la CEP se empeña en hacer conscientes a los padres de su responsabilidad educativa, frente a nuevos paradigmas emergentes, y en acompañarlos con una oportuna formación, comprometiéndolos activamente en la misma CEP;

- llegar a ser centro de comunión y de participación: la CEP se construye como una espiral en la que el núcleo central impulsa la sensibilidad y la corresponsabilidad hacia la periferia, cuidando los aspectos de la significación y de la comunicación (cf. CG24, 49.114.135).

· Como centro de irradiación y agente de transformación del ambiente

Ella está presente, a través de sus miembros, en la vida de la zona. Su competencia educativa y pastoral podrá ser requerida para atender los problemas que se refieren a los jóvenes (cf. CG24, 235). Este dinamismo llevará a la comunidad a:

- valorar críticamente cuanto sucede en su entorno;

- participar en las iniciativas culturales y educativas de la zona;

- organizarse civilmente para influir en las políticas juveniles que actúan en el territorio;

- hacer de la zona un campo de compromiso para los grupos juveniles (cf. CG23, 210-212; CG24, 53);

- abrir nuevos espacios a la colaboración (voluntariado); y

- apoyar y animar a los cristianos comprometidos en la zona.

2. LA ANIMACIÓN DE LA CEP

2.1 La CEP, una realidad viva en crecimiento
La CEP, más que una estructura o institución ya hecha, es un organismo vivo, que existe en la medida en que crece y se desarrolla. Por tanto, no se debe atender sólo a su organización, sino sobre todo acrecentar su vida. He aquí algunos elementos que pueden indicar el grado de vitalidad que tiene una CEP y algunas indicaciones para ponerse en un camino de crecimiento:

· La calidad de las relaciones humanas que se dan en su interior depende de:

- ir más allá de las relaciones puramente funcionales, por cargo o trabajo, y desarrollar relaciones fraternas, de respeto y de interés por las personas;

- superar las relaciones centradas solamente en la amistad o sintonía de ideas, y poner el énfasis en compartir de los valores fundamentales de la misión y del estilo salesianos; e

- ir más allá de una colaboración de pura buena voluntad, para establecer con claridad los niveles y los contenidos de las responsabilidades y funciones compartidas.

· La madurez del sentido de pertenencia, que se manifiesta, entre otras cosas, en:

- la participación más consciente y clara en los objetivos y criterios del PEPS;

- la participación más atenta y generosa en las responsabilidades educativo-            pastorales, hasta llegar a identificarse vocacionalmente con ellas; y en

- la calidad y adecuación de los procesos informativos y comunicativos tanto al interior como con el exterior de la CEP.

· El desarrollo de la identidad educativo-pastoral en cada uno de los educadores y en toda la comunidad:

· pasando de una participación en valores periféricos, como la actividad y algunos intereses específicos, a una participación en los valores centrales de la propuesta educativo-pastoral salesiana. 

Este desarrollo se manifiesta en:

- la preocupación por la propia formación permanente;

- el esfuerzo personal y colectivo por lograr una mejor calidad profesional, educativa y cristiana en el propio trabajo;

- la búsqueda de una renovación y una actualización de las diversas instituciones y estructuras, según los criterios educativos pastorales del PEPS; y

- la voluntad de sintonía, presencia y diálogo entre los jóvenes.

2.2 Centralidad de la animación de la CEP

Se comprende, por tanto, que la función fundamental de la CEP es la  animación, es decir, cuidar la realización de una verdadera familia en la que jóvenes y adultos, padres y educadores, profesionales y voluntarios, participen en un mismo proyecto educativo-pastoral, ofreciendo cada uno su propio aporte original, y que se acompañen mutuamente en su crecimiento como personas y como cristianos, y así lleguen a ser una verdadera experiencia de Iglesia (cf. C 47).

Todos están comprometidos en este proceso de animación, y lo favorecen más o menos con su forma de actuar y con las relaciones que mantienen. No hay neutralidad posible; todo lo que sucede en la vida de cada día acelera, frena o impide el proceso de crecimiento y de desarrollo de la CEP.

2.3 Aspectos que se deben cuidar en la animación de la CEP

Animar y cuidar la vida de la CEP comprende una multiplicidad de tareas que conviene organizar según su importancia.


Hay tareas que comprometen los aspectos más externos y operativos de la CEP, como:

· Promover su convergencia y la coordinación de los diversos equipos que la hacen operativa y eficaz, cuidando:

· una buena comunicación: relaciones personales, información y diálogo;

· el funcionamiento eficaz y coherente con el PEPS de las diversas estructuras, equipos y organismos de participación, y

· el respeto de papeles y funciones, según los criterios de la justicia social.

Otros apuntan a los aspectos educativos, como:

* Cuidar la calidad de la orientación educativa de los objetivos, de los contenidos ofrecidos y de las realizaciones,

· orientando según el PEPS todas las propuestas y actividades realizadas en la CEP, con una atención educativa especial en los pobres;

· desarrollando una metodología educativa adecuada de reflexión-acción; e

· insertando la CEP en el propio ambiente cultural, social y eclesial.

Otros, en fin, tocan sobre todo el nivel de la identidad salesiana:

· Profundizando una formación educativa, espiritual, cristiana y salesiana  de calidad en todos los niveles,

-    motivando y organizando un proceso sistemático de formación permanente;

· acompañando el crecimiento educativo y cristiano de las personas y su desarrollo vocacional, y 

· promoviendo la experiencia de la Espiritualidad Juvenil Salesiana.

· Asegurar la originalidad salesiana, mediante:

· la presencia cercana, amigable y sistemática de testigos cristianos y salesianos entre los jóvenes;

· un ambiente de calidad educativa y cristiana con propuestas específicas para los más dispuestos, y

· una clara y oportuna propuesta vocacional.

Estas tareas son todas necesarias y están ligadas entre ellas; pero estas últimas resultan más determinantes para asegurar la animación de la CEP.

2.4. Un servicio específico de animación: el núcleo animador


Todos los componentes de la CEP, tanto SDB como laicos, participan en la animación, pero algunos tienen la tarea específica de estimular la contribución de todos, promoviendo la participación responsable del  mayor número posible de miembros de la CEP en las tareas de su animación global; de cuidar la calidad y la coordinación; de acompañar de manera especial  la animación de los niveles determinantes para la identidad salesiana y la calidad educativa y evangelizadora. Estos forman el núcleo animador de la CEP.


El Rector Mayor, en su carta Expertos, testigos y artífices de comunión, presenta así el núcleo animador: «Es un grupo de personas que se identifica con la misión, el sistema educativo y la espiritualidad salesianos, y asume solidariamente la función de convocar, motivar, involucrar a todos aquellos que se interesan en una obra, para formar con ellos la comunidad educativa y realizar un proyecto de evangelización y educación de los jóvenes» (ACG 368, 8-9).

2.5 Aporte recíproco de los religiosos salesianos y de los laicos en la animación de la CEP

2.5.1  La comunidad SDB

· La comunidad salesiana, como comunidad religiosa que vive, custodia, profundiza y desarrolla constantemente el carisma de Don Bosco, cumple una función animadora específica dentro de la CEP. El Rector Mayor, en la carta citada, continúa diciendo: «El punto de referencia para este grupo es la comunidad salesiana… Su patrimonio espiritual, su estilo pedagógico, sus relaciones de hermandad y de  corresponsabilidad en la misión, representan en cada caso el modelo de referencia para la identidad del núcleo animador» (ACG 368, 9). La comunidad salesiana está llamada, por lo tanto, a:

- dar testimonio de la vida religiosa, manifestando la primacía de Dios en la vida y la dedicación total a la misión educativa y evangelizadora;

- garantizar la identidad carismática salesiana;

- ser centro de comunión y de participación, que convoca a los laicos a participar en el espíritu y en la misión de Don Bosco, y a 

- ser  la primera responsable de la formación espiritual, salesiana y vocacional de todos  (Cf. CG24, 159).

Asumir este compromiso de animación supone para la comunidad salesiana replantearse su situación y su función como comunidad religiosa dentro de la CEP y del proceso educativo-pastoral. En el pasado, la comunidad salesiana asumía casi exclusivamente la responsabilidad del ambiente y de la obra educativa, con la ayuda de laicos según hacía falta; hoy debe convocar a los laicos a compartir con ellos esta responsabilidad y asumir dentro de la CEP su función específica.

2.5.2 Los laicos responsables

La comunidad SDB, consciente de su específica responsabilidad, convoca a los seglares en la CEP y comparte con ellos la responsabilidad de su animación.

Los laicos aportan a la CEP y a su misión educativa un modelo concreto de vida secular, vivida en la familia y en la profesión, en el propio ambiente social y político; aportan también sus específicas competencias profesionales, educativas y pastorales, y su propia forma de vivir la dimensión religiosa de la vida y la vocación cristiana en su condición de laicos.

Este recíproco aporte de los SDB y de los laicos ofrece a la CEP una presencia educativa rica, y la convierte en una verdadera experiencia de Iglesia, en un testimonio y una referencia significativa para los jóvenes. Es, por tanto, importante que cada uno desarrolle al máximo su propia aportación en todo lo que hace.

3.  ESTRUCTURAS Y MODELOS DE ANIMACIÓN DE LA CEP

3.1  Un modelo operativo compartido

«La modalidad de referencia sobre la que se apunta, que se debe tender a realizar en los planes inspectoriales de recolocación y redimensionamiento, es aquella en la cual la comunidad salesiana está presente, en número y calidad suficientes, para animar, junto a algunos laicos, un proyecto y una comunidad educativa» (ACG 363,  9). Pero el papel efectivo de los salesianos en tal modelo es diferenciado en cuanto a número de hermanos y funciones.


Corresponde al Inspector con su Consejo determinar modelos concretos de realización la CEP (CG24, 169).


He aquí algunas funciones esenciales de la animación:

3.1.1 La comunidad salesiana

Ha de ser consciente de este nuevo modelo operativo para asumir sus propias y específicas responsabilidades como núcleo animador de la CEP. 

Esto supone reconsiderar la situación y la función de la comunidad religiosa dentro de la CEP y del proceso educativo-pastoral.

Esta conciencia se expresa en algunas actitudes y comportamientos específicos importantes, como:

- el testimonio gozoso de la propia vida religiosa y comunitaria en la misión educativo-pastoral;

- el compromiso de todos y de cada uno por vivir los elementos fundamentales de la identidad salesiana, como la presencia cercana y significativa entre los jóvenes, la disponibilidad al trato personal, el cuidado por vivir la integridad del PEPS en cada actividad, la visión de conjunto de toda la presencia salesiana promoviendo la interrelación y la colaboración entre las diversas obras que la componen, etc.;

- la colaboración leal con los diversos organismos de participación existentes;

- la participación activa en los procesos de formación que se llevan a cabo en la CEP; y

- la preocupación por el desarrollo de la vocación salesiana entre los jóvenes y los colaboradores.


A este propósito, es útil agregar lo que afirma el Rector Mayor en la carta arriba citada: esta animación «comporta dar vida a una presencia que levante interrogantes, de razones de esperanza, convoque personas, suscite colaboración, active una comunión siempre más fecunda para realizar juntos un proyecto de vida y de acción según el Evangelio» (ACG 363, 21).

3.1.2 El Director SDB, como el primer responsable de la CEP

- anima a los animadores y está al servicio de la unidad global de la obra;

- se preocupa de la identidad carismática del PEPS, en diálogo con el Inspector y en sintonía con el proyecto inspectorial;

- promueve los procesos formativos y de relación;

- lleva a la práctica los criterios de convocación y de formación de los seglares indicados por la inspectoría; y

- mantiene la conexión entre la comunidad salesiana y la CEP (cf. CG24, 172).

3.1.3 El Consejo de la comunidad 

Asiste al Director SDB y colabora con él en sus funciones de primer responsable de la CEP.

Al precisar la necesaria conexión entre el Consejo de la comunidad y los demás organismos de participación de la CEP, conviene tener presentes algunos criterios:

- favorecer la participación como miembros del Consejo de la CEP, colaborando directa y activamente en los procesos de reflexión y decisión;

- asumir la decisión final en los asuntos que implican más directamente a la identidad salesiana, la formación y la convocación de los laicos;

- favorecer siempre una adecuada información entre la comunidad y los organismos de la CEP, caminos ágiles de diálogo y respeto de las responsabilidades de los diversos miembros.

3.1.4 El Consejo de la CEP y/o de la obra

Como organismo que anima y coordina toda la obra salesiana mediante la reflexión, el diálogo, la programación y la revisión de la acción educativo-pastoral (Cf. CG24, 160-161; 171).

Es, por tanto, un organismo de coordinación al servicio de la unidad del proyecto salesiano en la zona donde actúa la CEP o donde trabajan las CEP de los diversos sectores en las obras complejas (Cf. CG24, 161); más que sustituir o suplantar a los diversos organismos de la CEP, tomando decisiones que les competen a ellos, debe ayudarlos a:

- tener siempre presente la integridad del proyecto;

- sentirse corresponsables de su elaboración, realización y evaluación;

- estar atentos a las necesidades y exigencias de conjunto del contexto en que viven los jóvenes, y a

- favorecer la conexión y colaboración mutua, sobre todo en los servicios más globales, por ejemplo, la formación de los educadores, etc.

Sus miembros han de tener una clara conciencia del PEPS, como el horizonte concreto de todas las programaciones y actividades de los diversos sectores; una voluntad de comunión y colaboración con los diversos grupos de la Familia Salesiana que trabajan en la zona; sentido de Iglesia, y voluntad clara de comunión y de servicio a las necesidades comunes para un servicio siempre mejor a los jóvenes y a su ambiente.

Compete al Inspector y a su Consejo determinar los criterios de composición y establecer la competencias y niveles de responsabilidad y conexión con el Consejo local de la comunidad salesiana (cf. CG24, 171).

3.1.5 Otros organismos y funciones de animación y gobierno en la CEP

La participación y corresponsabilidad de todos exige articular la CEP con diversos organismos de animación y de gobierno, a través de las cuales se realiza esta participación.

Al definir el perfil de estos papeles y funciones, es necesario asegurar de parte de los salesianos y laicos:

· la complementariedad de sus diversos papeles y funciones en la CEP;

· su referencia al PEPS, del cual participan y asumen el horizonte antropológico y religioso, el talante educativo con que el acercarse a la realidad, el modo de estar presente entre los jóvenes, los objetivos a conseguir, el método y las estrategias con los que alcanzar los objetivos;

· su crecimiento como educadores cristianos (madurez humana, competencia educativa, identidad salesiana, testimonio cristiano) a través de un proceso permanente de formación personal y comunitaria; y

· su presencia activa entre los jóvenes con los cuales comparten el ambiente, los ayudan a formar grupo, los acompañan en su proceso de crecimiento humano y cristiano, facilitando su apertura al ambiente educativo, cultural y eclesial.

En toda obra, de acuerdo con el Inspector y su Consejo, hay que especificar los campos de responsabilidad confiados a los laicos, su ámbito de decisión, la relación de los diversos órganos y las formas de corresponsabilidad con la comunidad salesiana y con la inspectoría. (CG24, 125 y 169).

3.2  Otros modelos de animación de la CEP en las obras salesianas

· Obras salesianas con una presencia comunitaria muy reducida, donde las principales responsabilidades están gestionadas por laicos.

 En estas obras, la comunidad salesiana, con la ayuda de la Inspectoría, procurará:

· mantener la función específica del director en la CEP como garantizador de la identidad salesiana y de la comunión con la Inspectoría;

· implicar a los salesianos ante todo en funciones de animación pastoral, de formación y de acompañamiento de los educadores;

· cuidar la convocación y formación de los seglares colaboradores según los criterios propuestos por el CG24, 164, incorporando al mayor número posible de miembros de la Familia Salesiana.

· Obras gestionadas por laicos dentro del Proyecto inspectorial salesiano

Para que una actividad o una obra, gestionada por seglares, pueda ser considerada como perteneciente al proyecto de una Inspectoría, ha de realizar los criterios de identidad, comunión y significatividad de la acción salesiana y ha de ser llevada a cabo bajo la responsabilidad del Inspector y de su Consejo (CG24, 180). 

La Inspectoría, por tanto, en su responsabilidad de animación de estas obras y de su correspondiente CEP:

· ofrece intervenciones de animación y gobierno en analogía con cuanto  sucede en las CEP, que tienen presencia de comunidad salesiana, como la visita inspectorial, la evaluación del proyecto local, la conexión del director seglar de la obra con el Inspector, la participación periódica de un delegado del Inspector en el Consejo de la CEP,

· promueve la constitución del Consejo de la CEP;

· organiza, en unión con los laicos, un itinerario adecuado de formación en la identidad salesiana;

· se preocupa de los laicos que tienen funciones de animación y de responsabilidad en la CEP;

· establece una conexión estable con una comunidad salesiana cercana o con el centro de animación inspectorial, especialmente para atender los aspectos carismáticos y ministeriales (cf. CG24, 181).
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